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25 CENTS. Sábado 17 de Junio de 1882 AÑO DE 1881.82

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MAETES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por Buscripcion, al mes...........................
Por un n ú mero suelto........................... 
Anuncios para suscritores, línea. . . 
Idem para los que no lo son . . . .

1*50 pías
0'25 »
0*10 »
0‘25 » Núm. 2395.

PUNTOS DE SUSGEICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
ii En la tienda de I>. Gabriel Rotger, calle de la 
1 Cadena, número, 11.

I

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIADEL CONSEJO DE MINISTROS.
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De'im^íl61 A.lfone° X D°¿la Marí^ Cristiní; (Q- D’ G-) continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.
DoñaMÍría Eulalia0 dlSf S' A' R' “ Scrma' SeñOra Pnncesa de Asturias y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz •
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Núm. 1647.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
----------------------------------------

que Estado de defunciones y nacimientos ocurridos en esta provincia durante 4 semanas, (del 1.- de Mayo al 28 del mismo
■ pnohea en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5.* de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 Junio de 1879/ ’

Número de habitantes 291.934 Número de hectáreas 492,970
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13 Ju l ío  de 1882.—El Gobernador, Juan Bautista Somogy.
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Núm. 1648 ■
GOBIERNO DE LA PROVINCIA ■ , «

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.— 
Habiendo solicitado D. ElViro Sans, 
vecino de esta capital y duefio de la 
mina «Adelita,»sita en la Argentera, 
término municipal de Sta. Eulalia 
(Ibiza) el espacio franco adjudicable 
á la. misma (jue existe entre las con
cesiones de las nomjjradas Elvira, 
Aníbal, Leocadia, San Juan Bautista 
3.°, La Granadina y Mafia, y resul
tando del reconocimiento y plano to
pográfico formado por el auxiliar fa
cultativo D. José Ferrer y Estrader 
de conformidad con el ingeniero 
D. Eugenio Molinas que efectiva
mente aparece el espacio franco que 
desea adquirir el propietario do la ti
tulada «Adelita» cuya superficie aun
que sea mayor de cuatro hectáreas no 
se presta á la división por pertenen
cias pues ninguno de los rectángulos 
de que se compone llega á tener cien 
metros de ancho, he acordado ad
judicar como demasía á la citada 
mina dicho espacio de terreno, que 
comprende en su totalidad 80.000 
metros cuadrados, según so demues
tra en el mencionado plano.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 20 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 24 de 
Junio de 1868. he resuelto anunciar
lo al público en este Boletín oíic-jal, 
fijando edictos en la tabla de anun
cios de este Gobierno y en la de ia 

* Alcaldía de Sta. Eulalia, á fin de 
que en el plazo de sesenta dias,, pre
senten las reclamaciones (fue con
venga á su derecho las personas que 
se consideren perjudicadas.

Palma 14 de Junio de 1882.—Juan 
Bautista Somogy.

Núm. 4649*
CUERPO NACIONAL 

d e In g e n ie r o s d e mo n t e s .

1?liegos ele condiciones gue han de regir en 
la ejecución de los aprovechamientos de 
los montes públicos de esta provincia 
comprendidas en el plan provisional de 
1882 á 83, que deberán tener en cuenta 
los Apuntamientos, los rematantes, los 
usuarios todos y los empleados del ramo, 
Guardia Civil y demás funcionarios 
que deban intervenir en la ejecución re
ferida, para su exacto cumplimiento en 
la parte que á cada uno corresponda.

I.
Pliegos de condiciones generales de refe
rencia á todos los montes públicos de la 

provincia,
1 .a La clase y cantidad de apro

vechamientos que durante el año fo
restal de 1382 á 83 podrán verificarse 
cu los espresados montes, serán tan 
solo los respactivamente señalados 
para cada uno de ellos en los estados 
del plan provisional aprobado por Su 
M. el Rey (Q. D. G.) y que oportúna- 

Tinentc se publicarán en el Boletín 0ñ- 
cial de la provincia sin que bajo con
cepto ni pretesto algunq puedan veri
ficarse otros diferentes, ni en mayor 
cantidad que los consignados.

2 .a El disfrute de dichos aprove

chamientos dentro de las respectivas vechomientos que no se hayan .vetiñ-
"iases y cantidades fijadas en los men

cionados estados estoc
eben enagenarse en pública d^ndo los rematantes concesionarios 
subasta y cuales concederse I y usuarios y los respectivos Alcaldes 
recio do tasación y cuales ve- ! en su caso sugetos á lo dispuesto en

cuales deben enagenarse
y libre
'por el precio de tasación y cuales
rificarse por los vecindarios con carác
ter comunal, en virtud de antiguos 
usos, se establecerá, por los correspon
dientes Ayuntamientos mediante 
acuerdo tomado en arreglo á las pres
cripciones de la ley municipal.

o. Será objetó del mismo acuerdo 
la fijación de las formalidades y con
diciones ecónomicas que deben regir 
en las adjudicaciones por subastas y 
en las concesiones por precio do tasa
ción de los aprovechamientos de que 
se trata; así como la de las reglas para 
el reparto de los que deban beneficiar
se como bienes comunales.

4? Dentro del mes á contar de la 
publicación del plan aprobado en el 
Boletín Oficial do la provincia, los 
Alcaldes remitirán al Ingeniero Gefe 
del Distrito, notas de la, distribución 
señalada á les productos en el acuer
do de que trata la condición que ante
cede con copia autorizada del mismo 
y otra copia al Gobierno de iirovíncia.

5 .a En virtud de tales notas, se 
procederá á anunciar las subastas de 
los productos que deben oragenarse. 
Estas subastas y los demás.; ctos sub- 
siguientas, tendrán lugar,en la forma 
que prescribe el pliego II.

6/ A su vez, en armonía en las 
mismas antedichas notas y en le- to
cante á ios aprovechamientos vacina
les gratuitos que se hayan solicitado 
en debida forma y con la equidad pres7 
crita por las leyes, el Ingeniero Gefe 
del Distrito expedirá las correspon
dientes licencias que le reclamen los 
concesionarios, usuaring óhi Alcaldía, 
si antes lo presentan la opor tuna carta 
de pago, acreditando haber ingresado 
en Tesorería el 10 por 100 uel impor
te de la tasación.

El referido ingreso deberá tener lu
gar dentro el término do treinta dias, 
á contar desde el en que el Ingeniefp 
Jefe participe á las respectivas Alcal
días que la petición de ? proyecba- 
mientos está en debida forma.

Si trascurrido dicho plaza, no 1 u- 
biere verificado el aludido ingreso, el 
mencionado Ingeniero Jefe requerirá 
de nuevo á las Alcaldías pura que lo 
verifiquen dentro un nuevo é improro- 
gable plazo do veinte días, finido el 
cual, caducará el disfrute s. tampoco 
se hubiera ingresado el 10 por 100 do 
su tasación.

7 .R Para el reparto de los aprove
chamientos cuyas licencias estén ex
pedidas á ftivo^de los Alcahles, estos 
expedirán á nombre do ca la uno do 
los usuarios, papeleta manuscrita ó 
impresa y firmada, por dichas autori
dades locales, en la que se espíese' en 
letra la clase y cantidad del aprove
chamiento permitido, ó el número de 
caberas de ganado cuya entrada se 
permite, el sitio de la ejecución ó de 
la entrada V el ir/qiorte ó valor por cuyo 
pago pié vio se otorga él permiso.

8.a Los aprovechamientos de toda quedando responsables al rosarcimien-
clase se verificarán precisamente den- 
tro do los plazos que en dicho estado ocasionen al monte q a tercero por
del plan, en los anuncios da subasta 
y concesión y en i as licencia i espedi
das por el Ingeniero Jefe de. Distrito 
se sefialén; en i;., inteligencia que ca
ducará la concesión de aquellos apro- 

eado al terminal la época ó el plazo
ia I jaeion de de ejecución que L.s están fijadas, que-

■y
Iq S artículos 103, 104, 105, y 106 del 
Reglamento de 17 fié Mayo "de 1865.

9. a Al eomíonzo do todo aprove
chamiento, ya esté adjudicádo en su
basta pública ya concedido gratuita
mente, ó mediante algunp retribución 
en virtud de antiguos usos, ó el 
empleo on especie en obras, ú otras 
atenciones municípaies deberá prece
der además do la autorización compe
tente, la obtención do la correspon
diente licencia que expedirá el Inge
niero Jefe del Distrito y la entrega del 
'sitio- dé aprovechamiento por el em
pleado del ramo, que el mismo Inge
niero designe el efecto.

10. Al tenor de lo dispuesto en el 
art. .6.® de la ley de 11 de Julio último 
sobro repoblación de moiiue.s,no so ex
pedirá licencia alguna sin que el re
matante concesionario ó- iiswio -pre
sento en las oficinas del Distrito fores
tal la carta ele pago qué acredíte ba
bor depositado en Tesorería de Ha- 
cicnda pública, el 10 por 100 de los 
productos objetos del aprovechamien
to, ya esté adjudicado en 
basta, ya cópcefiido/por el plació de 
tazacioi/ ó ya •q^diciQ grátuit?monte; 
advirtiendo que en este último caso, 
se sugetará el pagó del -1'0 por 100 al 
precio de tasación que se consigna en 
los osados del plan aprobado. :

11. Cuando el aprovechamiento, 
sea adjudicado en pública subasta, se 
extenderá la licencia á nombre del re
matante.

Cuando el aprovochá'nliónto seá 
destinado al disfruto comunal, bien 
sea gratuito, bien cedido por el precio 
de tasación, se expedirá la licencia á 
nombre del Alcalde.

También se expedirá la licencia á 
nombre del Alcalde, respecto á los 
aprovechamientos do maderas y de le
ñas cuyo usuario sea eí Ayunlamien t’o' 
con destino de los productos al em-
pico en especie para obras ú atencio
nes municipales. "

12. Los aprovechamientos comu
nales, están declarados intransferibles 
y por lo tanto los usuarios no pueden 
vender ni cambiar las leñas, palmito y 
demás productos queso repartan, ni Lle
var al monte otros ganados
uso propio.

13'. Ni los rematantes, ni los con
cesionarios, ni usuarios, obreros y 
pastores, llevarán cónsigo otras her
ramientas ó útiles que los precisos pa
ra la ejecución de los correspondien
te s a p r o ve el i a ni lentos.

1L Tampoco y bajo pretexto al
guno encenderán fuego sino en Iss 
chozas ó tañeres y en hoyos convi- 
nientemente dispuestos al efecto, cons
truidos en los pitios y mediante las 
precauciones que establezca el em
pleado del ramo designado por el In 
gomero Jo 'o del Distrito cara la direc 
clon ael aprovechamiento respectivo,

20- El expresado reoonocimien^ 
final así como la entrega de qué u 
bla la condición 9.a, se verilearan l'v 
el funcionario del Distrito, q9u. n 
efecto designo la Jefatura del mis333^ 
acompañado del rematante, del co 
cesionario 6 del usuario y en ^L7 
del Alcalde ó comisión del 
ndento respectivo; formalizando 
en que consten los daños exis^ 
en el sitio del aprovechamiento } 
zona de 160 metros al rededor <'c 
te, asi como las contravenciones 
metidas faltando á las condiciones ■ 
la- concesión ó á las de este

21. Si del re Fono cimiento 
sultare no haberse cometido 
extralimitacion alguna, en la- ;u"Ln. 

mientos de distinta clase ó en mayor । ni en la manera de efectuarse ei

to de los daños y perjuicios que se 

omisión 6 descuido en el cump.imicn- 
lo de las prescripciones y reglas que 
dicho función; rio fije.

15. La verificación de aprcvcub 

cantidad que lo explicilamente con. 
signado en la licencia expedida pc;;e] 
Ingeniero Jefe del Distrito ó su eje. 
cucion de distinta manera que lo prGs. 
crito en las respectivas condiciones 
que anteceden, dará á aquellos el ca
rácter de fraudr.lentos ó abusivos y co- 
■no talos, sujetos á las penas señah- 
das en las ordenanzas de 22 de Di. 
ciembre de 1833.

Ib. La. falta de cumplimiento ac
ias condiciones generales ó especiales 
para cada, concesión que no tengan 
determinadas ponas en las Ordenan
zas de 22 de Diciembre de 1833, se
rán castigadas cu la multa de 25 pe
setas y el resarcimiento del importe 
de los daños y perjuicios que ocasio
nan. -

,17. El rematante, el concesiona
ria' ó usuario y en el caso de aprove
chamiento vecinales ó municí! des la 
comisión del Ayuntamiento á a que 
se haga entrega de dichos dú rutes, 
serán responsables de los daños j abu
sos cometidos por sus guardas, obre
ros, pastores, ó por los vecinos usua
rios, sin perjuicio de ejercer contra 
estos la acción á que se crean con de
recho.

18. La responsabilidad por los da
ños y abusos y por las contravencio
nes" á" lo anteriormente prescrito, que 
aperezoan cometidas en el sitio de un 
aprovechamiento y en la zona, ce 160 
metros á su alrrededor desde la fecha 
de su entrega, hasta la del reconoci
miento final, será del individuo á cu
yo nombre haya expedido el Distritc 
la correspondiente licencia; eáipen 
en los aprovechamientos vecinales, 6 
municipales será responsable de aque
llos la comisión del Ayumamiento ; 
la’que se entrega el monte para ha
cerse cargo del disfrute y de su ejecu- 
ciou.

La antecitada responsabilidad deja
rá de exigirse, si acreditan haber de
nunciado los daiios ó contravenciones 
al Ingeniero Jefe del Distrito, dentro 
de ios cuatro dias siguientes, al en que 
so hubiese cometido.

19. Tan pronto como el "rematan
te, el concésionario, usuario ó en su 
caso el Alcalde, dé por terminado ei 
aprovechamiento para el que está au- 
¿rizado, podrá pedir al Ingeniero Je
fe del Distrito que se proceda al reco
nocimiento final del sitio en que aquel 
haya tenido efecto.

Si transcurriere el plazo fijador-' 
ra la" ejecución del aprovechandento 
sin haberse hecho la indicada peti
ción, el mencionado Ingeniero o-s- 
pondrá la práctica de dicho reconoci
miento. .
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vechamiento, ni ocurrido durante el I oiones de personas de notorio abono 
plazo de su ejecución daños ó abusos ' ó que presentirán un fiador abonado, 
en el sido dél misino, ó en la zona de ! ó fianza suficiente á juicio del dreñ- 
160 metros á su a'rrededor, el funcio- ' dente, considerándose como nulas ó 

no hechas todas las qué no cubran el 
tipo do tasación.

liarlo que verifique dicho reconoci- 
iniento expedirá ..esde luego e¡ certi
ficado de buen aprovechamiento y da
rá ¡mediaíamonte cuenta al referido
Ingeniero. ,

En otro caso procederá al embargo 
de los productos y enseres existentes 
en el monte; á su deposito y á la ins
trucción de las diligencias proceden
tes, en la que se especificará el obje
to que les motiva y el importe de los 
daños y el de ios perjuicios ocasiona
dos; encargándose mmediatamente des
pués de! remate la Guardia Civil, sin 
perjuicio de que el denunciado res
ponda id resultado de las espresadas 
diligencias.

22. Cuantas dudas ocuiTan en la 
ejecución de todo aprovechamiento, 
podrán consultarse al Ingeniero Jefe 
del Distrito.

I
YUcrfO d.8 condiciones regirá en las su

basta;: ele producios tic los montes pu* 
Micos de la pruri ida.
1.a Serán objeto dé este pliego to-, 

dos los a n-oveeha n¡entes que se con
signen en el estado especial de los 
montes de la indicada pertenencia, 
que apcifiunameiñe se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia, salvo 
los que )or antiguas costumbres, usos 
■ó servidumbres no denegadas por la 
adminituracion ó reconocidos en sén- 
^ancia j i Ricial, detenn diados indivi- 
luos ó vecindarios tehgan derocho á 

' beneficia:.* median ie el pago del precio 
-le tasación ó grainiíamente y reclii- 
men dicho'derech) dentro del plazo 
'fim á este fin señala la condición 4.a 
áel pliego I. '

La primera subasta de cada 
‘'■E'ovec!i.unÍGnto, se fijará el día que 
‘ etermiae la superióriGad, en las cai 

consi jtoriales leí pueblo respecti- 
0 Y najo la presidencia del Alcalde, 

¡v v.Í GU subasta no hu-
. n?Grc c0^01'’ se celebrará otra bajo el 

’j lsmo tipo y condiciones á los diez 
,1/^" c,^e^rai* E. primera. Termina- 
npi-68^’ ■■ eti Preciso término de 

o Gias, se remitirá el expediente ál
Jefe de! Distrito, con el in- 

hniu?.0"3 iri ^Ealdia expresando si no 
r VOsh-'r las que motivan el re- 

g p^10^0 ‘°3 heladores, á'fin de
aprobación del re

tes g f^3,Traficaciones convenien
te níV'1 t3Íie^° PSL'a segurar él éxito 
se subasta. Al expediente
conaL1^ SLempro copia integra de las 
v á Tac so refiero o! anro-

I .fitUU-ODto.
con t -L Ji’S xs R0 anunciarán
Bole^? anticipación en el
que p^G;le¡ñl y írr medio de edictos

“Si en el rue- 
Es col¿.'' ' . ' a monlc como éh* 

ciou de r . ;’b' e vílEr en tasa
’ 611 una ■ -‘ro Reductos comprendidos 

^-5Oo abasta ascendieran de 
eu la ce se uuunciará ademas j I ^retado Madrid.

Es, ya .-k '. / y^.u-b^ajle las postu- 
¥ fleci-Gr-1 Gi de ios postores 
^nte/ -a en ei por el Presi-

5 a -■
dolo serán validas bis propósi-

6 .a Lo podrán tomar parte ‘en la 
subasta los empleados de montes afec
tos al Distrito; sus parientes por con- 
sagumidad ó por afinidad en ¡idea di- 
reciá y los Alcaldes, Secretario^ y 
demás agentes de la Administración 
que debieren intervenir en las mis
mas.

7 .a Guando la tasación do los pro
ductos coiTespondientes á una subasta 
esceda de 5.000 pesetas, será esta, do
ble y simultanea, verificándose dna en 
la Gapital de la provincia bajo la pre
sidencia del Sr Gobernador, y la otra 
en el pueblo donde radique el monte 
bajo 11 presidencia del Alcalde. Las 
proposiciones en este caso se liarán 
preñsámente en pliegos cerrados con 
sujeéimi ál la fórmula rué so exprese, 
en el ánnncio y acompañando la carta 
de pago que acredite haber ingresado 
en la Depositaría de fondos munici
pal os ó en la sucursal do ia 'Gaja de 
Depósitos de la provincia el- 10 por 
100 de la tasación en vía de ñonza 
para prosontarsc Hcitadcr.

Cuando el valor de la. tasación no 
escoda de 5.000 pesetas se verificará 
la subasta por pujas abiertas entre los 
que quisieran tomar parto en el rema
te admitiéndose durante la primera 
media hora'del acto, trítnséúrrida la 

mnar se hará la adjudicación al postor 
cuya proposición sea mas favorable, 
desechándose como nulas ó no hechas 
las que no cubran el tipo de tasación.

. 8.a Se admitirán posturas de uno 
á cii co años si otra cosa no se advier
te ei el anuncio d.e subasta, siendo 
preferidos á igualdad de precio anual 
las proposiciones que comprendan 
mayor tiempo.

9/' Acto seguido de la termina
ción de la subasta y salvo los casos 
aducidos en el párrafo que antecedo 
la persona á cuyo favor quedase aque
lla ndjudieiu L., constituirá en arcas 
municipales de! pueblo propietario del 
monte, para responder á las resultas 
de dicha subasta depósito en metálico 
del importe por el cual le hubiere si
do adjudicado, ó . dé la cantidad de 
375 pesetas,-si dicho importe excedie
re de dicha cantidad, debiendo mñrse 
al expediente de subasta, el corros- 
pondiunto resguardo ó carta do pago, 
que deberá librar el Depósitórío dé 
findos municipales intervinirlo el 
Concejal interventor, tomar razón dé 
ello el Secretario, y autorizarla el Al
calde con su V.° B.° firma y sello.

10. Todas las subastas deberán 
ser precisamonio presenciadas por un 
individuo do la Ginrdi i Civil del pnes- 
lo coroes- ondionio ó or ni: délo aja 
do! Distrito. Aquellas cuyo kno ’e 
tasación exceda de 500 pesetas debe
rán ser autorizadas por uñ Escribano 
y en donde no lo haya'ó no sea fácil 
llevarlo do otro púa lo, se sustituirá 
esté por dos testigos presonciaics. El 
acta del remato so extenderá en papel 
del sello correspontHcnte.

11. La snbílst.i n producirá efec 
urobadii- por el SE G-o- ¡ ch° y no aprovechado, pero ño ii o hasta ser fí] 

be mador próv 7.a El re-matante ha de dejar per- 
íoctiunentedimpia de ramaje y déspo

tos al de la not-ácacion dechá al re-i eb tmientos r or nsigniñcmtcs que | I.- Las operaciones -le corta de

jbrestál.
12. '

. ' 21. Bajó ningún concepto podrán .
Dentro tic los 15 dias si'giüen- i los rematantes verificar otros hprove- ■

matante de la aprobación de úna sn- 
basts, deberá presentar en la oficina 
débDistrito forestal la carta de pago 
que scredite el'ingreso en Tesorería 
dél 10 poú 100 importé/ del remate 
para mejoras y repoblación do los 
montes. -

13. Si el arriendo es por más de 
un año, en ul primero se verincafá el 
pago dentro del plazo fijado en la con
dición anterior, y desdo "d segundo 
año presentará al In geniero i efe en 
los primeros juince ciás del mes de 
Octubre la carta de pago de cana 
anuaiid id, para renovar la licencia de 
á pro1 eéh am i en tos.

14. Si trascurridos los plazos fija
dos en las condiciones anteriores mo 
se hubieran recibido i as cartas do pa
go en la oficina, del Distrito, se pro
cederá á nueva subasta, previa anula
ción, do la anícrióf, siendo responsable 
bajo ápfémio el rematante dé la dife
rencia de ménos precio que resultare 
y do su cuenta el p'ago do las costas 
de la subasta en quiebra, todo olio 
bajo apremio personal y embargo y 
ejecución do bienes.

15. Las reclamaciones acerca de 
la clase, y cantidad do productos obje
to dé subasta, deberán- consignarse 
para ser atendidas en el acto do en
trega del aprovechan liento; pues una. 
ve/, j rnuul.k-ci acm per el rematante, se 
entendí vá pm renuncia á hacer obser- 
vahen alguna y recil c el aprovecha
miento con todas-sus consecuencias. ■

IG. El nrñendo se considera ter
minado el 8Q de Setiembre del último 
de los años que corresponda, cuando 
otra .cosa no se diga en el anuncio de 
subasta y los productos que al termi; 
nár el ylazo de ejecución no hubiesen 
extraído del monte quedarán á bene- 
ñcio de este.

17. El contrato se hará á suerte 
y ventura con entera sujeción á cuan
to ¿o dispone en la legislación vigente 
de montes.

Solo podrá roseim" irse el contrato 
en los casos que refiere el mt. 106 del 
Bcghjnento de mótile s ele 17 de Ma
yo de j 36-5 y en caso de proceder la 
rescisión radicada, regirá tocante á la 
manera de pedirla, y demás, todo lo 
prevenido en les artículos 107 y 108 
del cita-^o reglamento de montes.

18. Los aprovech .mié:.tos queda
rán snsuenli los por la infracción de 
cualquiera de las condiciones del 
contrato referente á la ejecución de los 
mismos baste que yé levante la sus- 
péusion por resultado de! expediente 
que se histruya.

19. La administración se reserva 
la facui -ad d t dar por terminado el 
contrato en t)do el aprovechamiento 
a! finalizar cualquiera de los años fo
restales que comprenda, siempre que 

por iucí-ncias t í otros acoi lentos im
previstos se altere la renta normal dd 
monte. 'y

20. Si el contrato hubiera do sei 
anulado é> suspendido por actos do la 
a Iministráción agenos al rematante, 
este será indemnizado, á pforateo y 
previa tasación del Distrito 
ticmyo del arriendo qne ten-o. 

por el , 
safisfe- i

s í m, que iqtmJlQs para que se hallan 
qx;ircsamento autorizados.
1 2°.^ Guando algún rematante de 

productos leñosos, quiera Utilizarlos 
para la fabricación de cal ó carbón, lo 
manifestará al Delegado de la Jefatura 
forestal, en el acto dé la entrega de 
proedétos, marcándosele entonces los 
sitios aptós para establecer los hornoá 
que en ningún caso podráñ encender
se mas qué en los ocho primeros ¿aoj 
ses-del año forestal, ó sea* desdé el 
mes do Octubre al de Mayo ambos in- 
clusivc. •

2b. Todos los encargados de-la 
custodia, do lp.$ montos públicos vie
nen obhgadosm prestar á los rcmatan- 
'tes los auxilios que por estos se les 
reclamen, sin perjuicio de que cada 
rematante nombre con ^rr^Jo á las 
disposiciones vigentes los guardas 
paríicuhiros que estime necesarios al 
propio objeto.

24. Cuantas dudas ocurran en la 
eje cución d- todo a provecí.amiento, 
mdrá consultar el rematante al Dis

trito.
25. La trasmisión ó traspaso de un 

arriendo habrá do ser aprobado por el 
Sr. Gobernador Civil para que se con
sidere con meiza legal.

2G. La ejecución de los aprove
chamientos motivo de este pliego de

go I (¿uc antecede.
Palma 10 do Junio le 1882.—El 

Ingeniero Joro, Adolfo de Martí.

CONDiqiOKES ESPECIALES

MADERAS Y LEÑAS ALTAS.

1 .a La corta de árboles por . el pió 
ya, sean maderables, ya leñosos, se li- 
mitiiá exclusivamente á los señalados 
con el marco del Distrito, dentro de 
’a suyor 'cio expresada en el anuncio 
de. subasta.

2 .a hi existiesen dos troncos ó 
brazos gemelos y solo uno fuera el 
marcado, se cortará cuidando de que 
no sillín Gimo el tronco ó trozo no
marcado que deberá conservarse en 
pié.

3 .a Se procurará la calda de los 
ir oles de modo que no se perjudique 
á los inmediatos que han de quedar en 
pié y en las sacas do maderas se cui
dara no dañar el repoblado.

4? Se prohíbo el descuaje y des- 
cortezamiento de todo tocon y aque
llos que no - conserven perfectamente 
¡istinguido el marco dél Distrito a! 

verificar la revisión de la corta, se 
considerarán como fraudulentos, aun 
cuando el total de los troncos no ex
ceda del número do pies vendidos.

I ja poda en los pinos se "veriñ-
carel procurando que todo pino quede 
provistó do ramas, en la mitad supe
rior dé su altura total, do consiguien
te solo pouráu suprimirse las ramas 
inferiores, cuya corta se hará ^ras del 

' tronco con instrumentos biep.afilados, 
evitando desgarramiento asi en la 
corteza como en la ¿bras de las ma- 
deraá.

6 .a La . do ramas solo ¡ odrá 
tener lugar durante el primer semes
tre del año forestal, ó sea desde el mes 
do Octubre al de- Áíavo ambos inclu
sive. ,
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labra y de arrastre se verificarán solo 
durante las horas del dia ó sea desde 
la salida á la puesta del sol.

9/ La extracción de los productos 
procedentes de cortas y podas tendrán 
lugar Unicamente por los caminos que 
se señalen por la Jefatura.

10 . La ejecución de estos aprove
chamientos se sejetarán á las condi
ciones generales del pliego I y ade
mas á los del II en caso que sean por 
subasta.

LEÑAS BAJAS.
1 .a El aprovechamiento se limita

rá exclusivamente á las superficies de 
corta ó tranzones designados en el 
anuncio de subasta.

2 .a La roza debe verificarse á he
cho, cortando toda la leña baja sin 
que el rematante pueda elegir la que 
considere de mejor calidad y dejar en 
el monte la restante, exceptuando las 
que según la licencia del Distrito de
ben dejarse sin cortar. Sin embargo 
en los sitios de mucha pendiente la 
roza se hará por fajas alternas hori
zontales de un metro de anchura.

8/ Las coscojas, énebros, madro
ños, torbiscos, centisco, sabinas y de
mas matas de brote se rozarán lo mas 
bajo posible con instrumentos bien 
afilados y produciéndoles cortes per
fectamente limpios.

4 .a Los romeros, jaras, estepas, 
aulagas, tomillos, y otros semejantes 
se arrancarán de raíz después que ha
yan dejado caer sus semillas.

En ¡a ejecución de esta clase de 
aprovechamientos podrá emplearse la 
azada y demas útiles de arranque.

5 .a Los aprovechamientos de le
ñas muertas se harán recogiendo úni
camente las secas y caídas por el sue
lo; con excepción de las procedentes 
de daños ó de abusos cuyos produc
tos esten detenidos con motivo de la 
instrucción de diligencias administra
tivas ó de causa criminal.

La recolección será á mano sin em
plear ganchos ni instrumento alguno 
de hierro.

6 .a La ejecución de este aprove
chamiento se sujetará además á las 
condiciones generales del pliego l.° y 
ademas á losdel 2.° en caso de que 
sean por subasta.

PASTOS.
Bajo ningún concepto podrá intro

ducirse eu los montes mayor número 
de cabezas ni de diferente clase de 
ganado que el que se consigne en la 
licencia expedida por el Ingeniero Je
fe del Distrito.

2 .a Queda prohibida la entrada de 
toda clase de ganado en los rodales 
de menos de seis años y la del mayor 
y cabrío en los de menos de veinte 
anos.

Igualmente se prohíbe la entrada de 
toda clase de ganado en los sitios in
cendiados de seis años á esta parte y 
en los tallares y sitios que se acoten 
por los funcionarios del ramo para 
destinarlos á repoblación ú otra me
jora.

3 .a El rematante queda obligado 
á presentar al Jefe del puesto ó pareja 
de la Guardia Civil encargada de la 
custodia del monte respectivo y antes 
de dar principio al disfrute, una rela
ción doble del nombre y vecindaci de 
los dueños de ganado con quienes ha
ya contratado el aprovechamiento y 
del número y clase de cabezas que

haya de conducir cada pastor con el 
nombre de este, avisando oportuna
mente las variaciones que ocurran 
durante el tiempo del contrato al mis
mo Jefe de la Guardia Civil.

4 .a Será obligación del rematante 
conservar el seto existente en el mon
te y construir el necesario, á fin de 
que su ganado no se introduzca ni 
moleste á loe propietarios colindantes 
del monte.

Para el seto á que se refiere el pár- 
ráfo anterior, no se permitirá al rema
tante hacer uso mas que de las leñas 
que le señale el empleado del ramo 
que al efecto designe el Jefe del Dis
trito.

5 .a Antes de terminar el arriendo, 
deberá el rematante tener limpios y 
aseados no solo los abrevaderos exis
tentes en la actualidad, sino que tam
bién los que en adelante se constru
yan, de lo contrario se limpiarán á su 
expensas.

6 .a En la ejecución de los apro
vechamientos á que este pliego de 
condiciones se refiere, regirán las que 
comprende el pliego I que antecede 
y ademas las del pliego II m caso 
que sean en subasta.

PALMITO.
1 .a La corta del palmito se hará 

con instrumentos bien afilados, pro
duciendo los cortes lo mas bajo posi
ble, sin dejar brotes ni ramas secas, 
viniendo obligado el rematante á ro
zar todas las palmeras sin elegir las 
de mejor calidad y dejar perfectamen
te limpio de despojos la superficie que 
comprende el aprovechamiento.

2 .a El aprovechamiento del pal
mito comprende solamente las hojas 
llamadas vulgarmente paumas y oentais 
quedando terminantemente prohibido 
el arranque de la raíz denominada 
Garbayó.

3 .a El arranque y siega del pal
mito, no podrá principiar antes del 
dia primero de Mayo de cada año fo
restal, suspendiéndose en los días de 
lluvia y mientras el terreno esté res- 
bl andecid o y terminará el 30 de Se
tiembre del mismo año*forestal.

4 .a Ademas de las citadas condi
ciones queda sujeto este aprovecha
miento á las que se consignan en los 
pliegos I y II que anteceden.

PIEDRAS Y ARCILLAS.
1 .a El aprovechamiento de las 

canteras se hará á zanja abierta con 
talud, cuya base será un cuarto ó un 
quinto de la altura, y se practicarán á 
hecho ó filón seguido las excavaciones 
indispensables, de modo que no se 
perjudiquen las explotaciones sucesi
vas. Tanto este aprovechamiento co
mo el de arcilla se localizará en la 
forma que se especifique en el acta 
de entrega.

2 .a Los rematantes se limitarán á 
la explotación de las canteras que de
termine el Ingeniero Jefe ó su dele
gado al hacer la entrega del aprove
chamiento.

3 .a Ademas de estas condiciones 
regirán para este aprovechamiento en 
la parte que corresponda, las que se 
citan en los pliegos generales I y II 
que anteceden.

CAZA.
1.a Se considerará el reír atante 

dueño exclusivo de la caza de nonte 
ó montes á que el contrato se r ific/a, 
y para su aprovechamiento p< drá car
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licencias individuales y en número 
que no exceda del que expresa el plan 
de aprovechamientos, á cuyo efecto 
se presentarán oportunamente en la 
Jefatura del Distrito donde serán vi
sadas y selladas. Las licencias que no 
reunan estas condiciones no serán re
conocidas por la Guardia Civil.

2.a El rematante y sus sócios y 
abonados provistos de la licencia de 
que trata la condición anterior, son 
los únicos á quienes s^ permitirá la 
caza de toda clase de animales útiles.

3.a El rematante y sus sócios y 
abonados respetaran y harán respetar 
rigorosamente con sus guardas y los 
del Estado, la época de la veda esto 
os, desde el 15 de Febrero al 15 de 
Agosto inclusive, asi como los llama
dos di as de fortuna.

4.a En ningún tiempo podrá ca
zarse con lazos ni reclamos. El uso 
del hurón so autorizará únicamente 
por el Sr. Gobernador según las pres
cripciones de la misma ley de caza.

5.a Con objeto de favorecer la per
secución de ciertos insectos perjudi
ciales al arbolado, se prohíbe la caza 
de aves nocturnas, murciélagos, cho- 
ta-cabras, picos y golondrinas asi co- 

' mo para favorecer la procreación de la 
caza, se descontará del importe del 
remate el de los precios que la ley con
ce la para la caza de animales dañi
nos. Parr. justificar que ios referidos 
animales han sido cazados en mon
tos cuya caza se contrata, se entrega
ran sus pieles al Alcalde del término

respectivo, exigiéndole recibo cuyo im
porte se tomará en cuenta al abonai' 
el rematante el próximo plazo. .

6 .a Si el rematante y sus socos 
intentan cazar tordos en la época opor
tuna, habran de solicitar permiso de 
Ingeniero Jefe, para la construcción 
del artefacto llamado coll expresando 
el paraje en que desean establecerlo, • 
pero de ningún modo podrán hacer 
uso de las maderas y leñas del mon^ 
público, sino que habrán de ser estas 
trasportadas de las propiedades dejo, 
cazadores ó de otras particulares sien 
do responsables de los daños qnG 
sulten en el coll y 160 metros á sua 
rrededor, sino presentan recibo de 
herios denunciado oportunamente 
Ingeniero Jefe del Distrito, ó al «le 
del puesto de Guardia Civil eucai'S 
do del monte.

7 .a El arriendo de la caza, esp 
elusivamente para el uso de oscopo j 
«4 rematante y sus sócios podrán aG° 
ñarse de uno ó dos perros auxdm^- 
por cada escopeta, procurando bajo 
responsabilidad, que estos nom0]^ 
ten al ganado del rematante 
pastos. .

8 .a Para este aprovéchame11^’ 
quedarán vigentes las condiciom 8 
jeto do los pliegos I y II antes exp1 2 3 4 5 * 
tos.

Palma 10 de Junio de 188*2 
Ingenie ro Jefe, .Adolfo de Marb

-11

PALMA.—Imp. de li Misericoraia-
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